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Refrendado. 
El Ministro de Obras Públicas, 

(L. S.) 
ROMÁN CÁRDENAS,» 

11269 
Resoluci6n de J de julio de 1912 por 

la cual se fija la clase arancelari·a 
en que deberá afararsf! la mercade
ría denominada «Ceresit.11 

Estados Unidos de Venezuela.-Mi
nisterio <le Hacienda y Crédito Pú
blico. - Dirección de Aduanas. -
Caracas: 3 de julio de 1912. -
1039 y 549 

Resuello: 
El General, J. V. Gómez Presi

dente Constitttcional de la Repúbli
ca, dispone qtte cuando se introduz
ca al país la mercadería conocida con 
el nombre de «Ceresit», la cual es 
un preparado compttesto de hidrato 
de calcio amoniacal, qué se emplea 
para hacer impermeable el concreto, 
se afore en la 311 clase arancelaria. 

Comuníquese a las Aduanas de la 
República para la uniformidad en el 
aforo y publíquese. 

Por el Ejecutivo Federal, 
M. PORRAS E. 

11270 
Ley de vacuna de 4 de juli'o de 1912. 

EL CONGRESO 
DEI.OS 

ESTADOS UNIDOS DE VHNF.ZUELA 
Decrefa: 

la siguiente 
ll!Y oe VACUNA 

Artículo 19 Se declara obligatoria 
en la República la vacttnaci611 anti
variólica, · para todo individuo que 
no haya padecido de viruela. 

Artículo 2° La vacunación debe 
ser practicada por médicos-cirujanos; 
en defecto de estos, por personas ca
racterizadas como Jefes de familias, 
Directores de Colegios, Escuelas, Or
felinatos, Asilos, Congregaciones e 
Institutos similares, previa autoriza
ción de una Oficina de Sanidad, o 
a falta de ésta, de un médico, y 
llenando todos los requisitos de la 
ciencia. 

§ único. La Oficina Principal de 
Sanidad divulgará por la prensa los 
procedimit!ntos para practicar la va
cunación. 

Artículo 39 Las personas que 
practiquen la vacunación, que no sean 
facultativos, deben estar provistas de 
la autorización expresada en el artícu
lo anterior. 

Artículo 49 El representante legal 
de uu menor es responsable de la 
vacunación de éste. Igual responsa
bilidad atañe al que hospede o tenga 
bajo su dependencia, · a menores, con 
el objeto de educarlos, protegerlos ·o 
emplearlos. 

Artículo 59 Todo niño que haya 
cumplido seis meses de edad deberá 
ser vacunado; y sus padres, tutores 
o encargados serán los responsables 
del cumplimiento de esta obliga
ción. 

En los casos en que por enferme
dad no pueda practicarse la vacuna
ción en la época indicada, se hará 
tan pronto como el restablecitmento 
de la salud lo permita. En este caso 
es requisito indispensable la certifi
cación médica que acredite la impo
sibilidad temporal o permanente. Si 
el resultado de la primera _vacuna
ción fuere negativo se practicará la 
revacunación seis meses después. 

Artículo 6Q Todo niño que haya 
cumplido siete años de edad deberá ser 
revacunado. Si el resultado fuere nega
tivo, se practicará una segunda revacu
nación un mes después y volverá a 
repetirse a la edad de nueve años, 
si tampoco da resultado esta segun
da revacunación. 

Si en ningún caso fuere positivo 
el resultado, se hará constar esto en 
el certificado correspondiente, con ex
presión del número y fecha de las 
revacunaciones practicadas. 

Artículo 7Q Todo individuQ del 
Ejército y de la Armada Nacional 
debe ser vacunado en el momento 
de su ingreso, a menos que demues
tre haber sido vacunado recientemen
te. Corresponde a los Jefes de Cuer
po y a los Comandantes de buques 
velar por el cumplimiento de esta 
obligación. 

Artículo 89 Todo individuo que 
ingrese en las Universidades, Cole
gios de Instrucción Superior, Insti
tutos de Bellas Artes, Seminarios, 
Escuelas de Artes y Oficios, Ofici
nas Públicas y demás esta blecimien-
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tos semejantes, deberá presentar un 
certificado de vacunación antes de ser 
aceptado o matriculado. 

No tendrán valor alguno los certi
ficados de vacunación que remonten 
a más de siete años, en cuyo caso 
deberá ser practicada la revacunación. 
Los Directores de dichos estableci
mientos son responsables del cump)j. 
miento de esta medida. 

Artículo 99 Todo individuo, na
cional o extranjero, que ingrese ett 
la República, debe estar provisto del 
correspondiente certificado de vacu· 
nación, el cual tiene que ser expedi
do por un médico titular del país 
de origen o procedencia y legalizado 
por el Cónsul venezolano residente 
en él, legalización que los Cónsules 
expedirán gratuitamente. 

El Médico de Servicio Sanitario 
del puerto de arribo comprobará la 
existencia de cicatrices de vacuna, o 
estigmas inequívocos de viruela en 
el interesado. 

Artículo 10. Las autoridades sa
nitarias ordenarán la vacunación oca. 
sional, fuera de los términos reg11, 
lares, cuando la creyeren oportuna y 
necesaria para prevenir o detener 
una epidemia de viruela. Eu este 
caso es obligatoria la revacunación 
para todo individuo que no justifi. 
care haber i-ido inoculado en un pe
·ríodo anterior de sólo tres años. 

Artículo ·11. Los certificados de 
vt1cunación serán expedidos por los 
facultativos que la hayan practicado 
o por las personas autorizadas para 
practicarla o que hubieren compro
bado la · existencia de cicatrices re
cient~s de vacuna o estigmas iuequí
vocps <le viruela en el interesado. 
Estos certificados llevarán en todo 
caso el Visw Bue,zo de la Autorirlad 
sanitaria respectiva, o civil en de
fecto de ésta, sin lo cual carecerán 
de valor. 

Artículo 12. r.,os certificados de 
vacunación serán de tres especies: 

hado estigmas de viruela o cicatrices 
recientes de vacuna en el interesado, 
en los casos en que falte el certifi
cado original de inoculación. 

Artículo 13. Todo médico y ciru
jano que asista un caso de viruela 
deberá expedir al interesado, el cer
tificado correspondiente. 

Artículo 14. Las Autoridades ci
viles o sanitarias podrán, cuando lo 
crean conveniente, exigir el certifica
do de vacunaci6n para efectos de sa
nidad. 

Artículo 15. Todo médico ciruja. 
no que expida un certificado de va
cunación falso o sin previo examen 
del sujeto vacunado, será penado con 
multa de doscientos bolívares. En 
caso de reincidencia esta multa será 
de quinientos bolívares. 

Artículo 16. Incurrirán también 
en pena de multa de veinte a cien 
bolívares, las personas que infrinjan 
los artículos 5, 6, 7, 8 y 9 de esta 
Ley. 

Artículo 17. La vacunación orde
nada por las Autoridades Sanitarias 
o personas autorizadas se practicará 
con linfa elaborada y preparada en 
en una Oficina de Sanidad Nacional 
o en aquellos Institutos o Laborato
rios autorizados para elaborar y pre
parar dicha linfa; pero no podrá ofre. 
cerse al consumo sin el cpase» de la 
respectiva Oficina de Sanidad. 

Artículo 18. Las vacunaciones or
denadas y practicadas por las Auto
ridades Sanitarias y Civiles serán 
gratis. 

Dada en el Palacio Federal Legis
lali vo, en Caracas, a 26 de junio de 
1912.-Año 1039 de la Independen
cia y 549 de la Federación. 

El Presidente, 
(L. S.) 

Roso CHACÓN. 

El Vicepresidente, 
J. L. ARISMENDI. 

Los Secretarios: 
M. M. Ponte. 

Samuet E. Niño. 
l'-' Certificados de enfermedad que 

impida o haya impedido la vacuna
ción dentro de los términos legales. 

2' Certificado de vacunación o re- , Palacio Federal, en Caracas, a 4 
vac11naci611 en el qu& se detemrine I de julio de 1912.-Años 1039 de la 
el resultado obtenido en e\\as. Independencia y 54Q de la Fede-

3,• Certificado de haber compro- ración. 
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